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Vigencia: A partir del 07 de mayo 2026 
 
 

 

POLÍTICA DE COBRANZA 

 
GM Financial Colombia S.A. Compañía de Financiamiento, se encuentra comprometido 

en mantener informados a sus clientes de manera clara y permanente acerca de las 
prácticas y mecanismos utilizados en el proceso de gestión de cobranza, cuando se 

encuentran en dificultad de atender oportunamente las obligaciones adquiridas. 
 

 
GLOSARIO 

 
A continuación, se enlista una serie de términos y sus definiciones básicas para la 
correcta interpretación de la Política de Cobranza por parte del Cliente: 

 
➢ Deudor/Deudor Solidario: Persona natural o jurídica obligada al pago. 

➢ Gastos de la Gestión de Cobranza: Valor en que incurre La Entidad cuando un 

Cliente incumple con el pago oportuno de su obligación, con el fin de desplegar 
acciones que permitan recuperar su cartera. 

➢ Gestores Externos Autorizados: Tercero debidamente autorizado para efectuar 
Gestión de Cobranza por cuenta de GM Financial Colombia S.A. Compañía de 
Financiamiento y relacionado en la parte final de esta Política. 

➢ Mora: Dilación, retraso o tardanza en cumplir una obligación crediticia en el plazo 
otorgado. 

➢ Normalización de obligación en mora: Proceso a través del cual el Cliente paga 

el total del valor adeudado en mora, buscando continuar con el pago normal del 
resto de las cuotas del crédito. 

➢ Recuperación de obligación castigada: Procedimiento que despliega con el fin 

de obtener el pago del saldo total adeudado. 

 

 
GESTION DE COBRANZA 

 
Es el conjunto de actividades desarrolladas por GM Financial Colombia S.A. Compañía 

de Financiamiento (en adelante “La Entidad”), con el fin de prevenir que se genere el 
impago de las obligaciones, para buscar la normalización de las obligaciones en mora o 
recuperación de las obligaciones castigadas. La gestión de cobranza puede ser realizada 
de manera directa por La Entidad, o indirecta a través de Gestores Externos Autorizados 

quienes están facultados para ofrecer a los Clientes alternativas dispuestas por La 
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Entidad que permitan la normalización de las obligaciones en mora o recuperación de 

las obligaciones castigadas. 
 

 
ETAPAS DE LA GESTIÓN DE COBRANZA 

 
La gestión de cobranza puede iniciar antes o después que haya pasado la fecha límite 
de pago de las obligaciones y comprende las siguientes etapas: 

 
Gestión Cobranza Administrativa 

 
Corresponde a la gestión realizada por La Entidad con el fin de prevenir que se genere 
atraso en el pago de las obligaciones o normalizar las obligaciones en mora. Esta gestión 
de cobranza puede ser de carácter preventiva o correctiva. 

 
➢ Preventiva: Corresponde a las acciones que se despliegan con anticipación a la 

fecha de vencimiento, con el propósito de recordar a los Clientes la fecha límite 
del próximo pago. Esta etapa no genera gastos asociados a la gestión de cobro. 

 
➢ Correctiva: Corresponde a las acciones que se ejecutan entre el día uno (1) y el 

día treinta y uno (31) de mora con el propósito de generar acuerdos de pago, 
entre otros mecanismos, que permitan la normalización de la obligación, esto es 
el pago de la(s) cuota(s) en mora pendiente(s) de pago. 

 
Esta etapa genera gastos asociados a la gestión de cobro que se encuentran 
relacionados en la sección: Tarifas de la Gestión de Cobranza, bajo la 
denominación “Gastos de Cobranza Administrativa”. 

 
Gestión Cobranza Prejudicial 

 
Se entiende por cobranza prejudicial las labores de cobro iniciadas por La Entidad a partir 
del día treinta y dos (32) y hasta el día ciento veinte (120) de mora, con el propósito de 

generar acuerdos de pago, entre otros mecanismos, que permitan la normalización de la 
obligación, esto es el pago de la(s) cuota(s) en mora pendiente(s) de pago. En todo caso, 
GM FINANCIAL se reserva el derecho de continuar con la gestión de cobro prejudicial 
de la cartera que alcance más de los ciento veinte (120) días de mora. 

 
Esta etapa genera gastos asociados a la gestión de cobro que se encuentran 

relacionados en la sección: Tarifas de la Gestión de Cobranza, bajo la denominación 
“Gastos de Cobranza Prejudicial”. 
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Gestión Cobranza Judicial 

 
Corresponde a las acciones judiciales que inicia La Entidad a partir del día ciento 

veintiuno (121) de mora, cuando no se logra la normalización de las obligaciones en mora 
mediante gestión administrativa o prejudicial. Sin embargo, La Entidad se reserva el 
derecho de remitir anticipadamente la obligación para cobro por la vía judicial cuando en 
su criterio existan circunstancias que lo ameriten. 

 
También se pueden presentar procesos concursales o de insolvencia, en los cuales, son 
los deudores quienes inician las acciones legales ante la imposibilidad de pago, en cuyo 
caso, La Entidad podrá nombrar abogados internos o externos que representan las 

acreencias, así como lograr las posibles alternativas de pago. 

 

Esta etapa genera gastos asociados a la gestión de cobro que se encuentran 

relacionados en la sección: Tarifas de la Gestión de Cobranza, bajo la denominación 
“Gastos de Cobranza Judicial”. 
 

 
MECANISMOS DE LA GESTIÓN DE COBRANZA 

 
Acuerdo de pago 

 
Es el mecanismo mediante el cual se materializa por escrito, a través de grabación de 
llamada telefónica o de los diferentes medios tecnológicos que se encuentren 
disponibles, la voluntad del cliente y de La Entidad de establecer la forma y condiciones 
de pago de las obligaciones en mora, lo cual puede llevarse a cabo a través de agentes 

internos de La Entidad o por intermedio de los Gestores Externos Autorizados que se 
enuncian más adelante, con el fin de lograr la normalización de la obligación en mora. 

 
Dación en pago 

 
Es el mecanismo mediante el cual los clientes manifiestan su interés de entregar 
voluntariamente el vehículo objeto de garantía en contraprestación del pago de la 
obligación, y donde La Entidad previa evaluación puede o no aceptar dicho mecanismo 
de pago. 

 
Pago Directo 

 
Es el mecanismo pactado previamente en el contrato de prenda sin tenencia o contrato 
de garantía mobiliaria prioritaria de adquisición sin tenencia, mediante el cual La Entidad 
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realiza la ejecución de la garantía mobiliaria conforme al artículo 60 de la Ley 1676 de 

2013 y demás normas complementarias. 

 
Ejecución Judicial 

 
Es el mecanismo mediante el cual La Entidad realiza la ejecución de la garantía mobiliaria 
registrada en Confecámaras en términos del artículo 61 de la Ley 1676 de 2013. 
 

 
MEDIOS PARA GESTIONAR LA COBRANZA 

 
El contacto para la gestión de cobro se realizará a los números de teléfono fijos y móviles, 

direcciones físicas y electrónicas, y demás datos suministrados por los clientes, quienes 
deberán mantenerlos actualizados. La gestión puede ser dirigida a los codeudores, 
avalistas, garantes, deudores solidarios de las obligaciones, lo cual en todo caso se 
realizará conforme a la normatividad vigente. 

 
La Entidad y sus Gestores Externos Autorizados podrán emplear individual o 
simultáneamente los siguientes medios para contacto y gestión de cobranza: 

 
✓ Mensajería SMS y de voz. 

✓ Llamadas telefónicas. 
✓ Comunicaciones escritas o electrónicas. 

✓ Visitas aceptadas o programadas. 
✓ Mensajería y/o Chatbots a través de WhatsApp. 
✓ Respuesta de Voz Interactiva IVR. 
✓ Otros medios de comunicación digital 

 
En todo caso, la gestión de cobranza y los medios de contacto se efectuarán conforme 
a la normatividad vigente. 
 

 

TARIFAS DE LA GESTION DE COBRANZA 

 
De conformidad con lo pactado en las Condiciones de Aprobación del Crédito en 
concordancia con lo dispuesto en la regulación vigente, los gastos originados por la 
gestión de cobranza están a cargo del cliente. 
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Los Gastos de las diferentes etapas de la Gestión Cobranza que se cobrarán al cliente 

se indican a continuación: 
 

TARIFAS DE COBRANZA ADMINISTRATIVA Y PREJUDICIAL 
 

Gestión Temporalidad Tarifa Fija 
Tarifa 

Porcentual 

 
Cobranza Administrativa 

Al día once (11) de mora $73,764 + IVA N/A 

Al día treinta y uno (31) de 
mora 

$73,764 + IVA N/A 

 
Cobranza Prejudicial 

Cartera en mora entre el día 
treinta y dos (32) y ciento 
veinte (120), se cobra una 
tarifa porcentual sobre valor 
total del saldo en mora 

 
N/A 

 
16% + IVA 

Sobre el saldo en 

Mora 

 

TARIFAS DE COBRANZA JUDICIAL Y PAGO DIRECTO 
 

Gestión Etapa Procesal Tarifa Fija 
Tarifa 

Porcentual 

 
Cobranza Judicial 

Desde la presentación de la 
demanda, hasta remate y 
pago total de la deuda. 

 
N/A 

22% + IVA 
Sobre la deuda total 

del crédito 

 
 
 

 
Pago Directo 

 
Desde el registro del 
formulario de ejecución de la 
garantía mobiliaria en 
Confecámaras, hasta la 
legalización de la apropiación 
del vehículo. 

 
Derechos de 

Registro 
correspondiente a 

los trámites de 
ejecución y 

terminación de la 
garantía 

16% + IVA 
Sobre el saldo en 

mora antes de 
aprehensión del 

vehículo, o sobre la 

deuda total del 
crédito sí el vehículo 
es inmovilizado por 

aprehensión. 

La actualización de tarifas se realiza acorde a lo establecido en el Decreto 2555 de 2010, 
artículo 2.35.4.2.6. 
 

 

CANALES DE PAGO 

 
La entidad pone a disposición de sus Clientes los siguientes canales para que realicen 
el pago de sus obligaciones de manera oportuna, siendo estos los únicos canales 
autorizados. 
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1. Consignación en Bancos recaudadores 

 
✓ Bancolombia: Sucursales y centros de pago, en todo el país, disponibles para 

clientes de Bancolombia y de cualquier otra entidad financiera. Convenio 1209 
(Referencia: número del crédito – 8 dígitos). Internet: Sucursal virtual Bancolombia 

www.Bancolombia.com, disponible únicamente para clientes de Bancolombia. 

 
✓ Banco de Bogotá: Sucursales y centros de pago, en todo el país, disponibles para 

clientes del Grupo Aval y de cualquier otra entidad financiera. Convenio 2138 
(Referencia: número del crédito – 8 dígitos). Internet: www.bancodebogota.com, 
en la sección Banca Personal, únicamente para clientes del Grupo Aval cajeros 
automáticos. Agilizadores: Terminales de Autoservicio ubicadas en las oficinas de 

Banco de Bogotá, disponibles para clientes del Grupo Aval y de cualquier otra 
entidad financiera. 

 

2. Débito directo con todos los Bancos excepto Banco Agrario, BBVA, Bancafé y 
Bancoomeva. 

3. Por medios digitales a través de PSE, desde el portal de autoservicio Mi cuenta, 

ingresando a www.chevroletsf.com.co, aplica únicamente para personas 
naturales. 

También podrá consultar los medios de pago vigentes en la página web 

www.chevroletsf.com.co en la sección Ayuda / Medios de Pago. 

 

 
GESTORES EXTERNOS AUTORIZADOS 

 
Las personas naturales y/o jurídicas autorizadas para realizar las gestiones de cobranza 
prejudicial o judicial, son las relacionadas a continuación y las que se contraten 
posteriormente. 

 
Las personas que conforman cada una de estas dependencias y entidades externas 
están autorizadas para gestionar a través de los diferentes mecanismos y en los términos 
establecidos en la presente Política de Cobranza. 

http://www.bancolombia.com/
http://www.bancodebogota.com/
http://www.chevroletsf.com.co/
http://www.chevroletsf.com.co/
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Abogado Externo Ciudad Departamento Teléfonos Corporativos

Soluciones Negocios 

y Cobranzas SAS - 

SonecoB SAS Bogotá Cundinamarca (601) 7443644 Ext 1018 - 3234729361

Erpo Consultores y 

Asesores Bogotá Cundinamarca

(601) 7460029 -600 3219621311-

3105638983

Conceritel Puerta 

Sinisterra SAS Cali
Valle del Cauca

(602) 5190929 - 3241000365 - 3134563845

León & Asociados Bogotá Cundinamarca 3187357552 -(601) 8018080 Ext 113

Jairo Enrique Ramos 

Lázaro Barranquilla Atlántico

3026108630-(605) 3701390 - (605) 

3700282

Grupo Consultor 

Andino Bogotá

Valle del Cauca / Risaralda / 

Antioquia / Cundinamarca 3336025665 opc 3- 3184188011

Contacto Solutions Bogotá Cundinamarca (601) 7489369 - 3144538158-3014695427

Convenir Sistemas de 

Cobranza
Barranquilla

Atlántico 3104355202 -(601) 7941986 Ext 2522

Contactos y 

Cobranzas SAS Bogotá Cundinamarca 3224418738-3196699538

Finesa Servicios Cali Valle del Cauca 3178089009-3157973973-3159188058

Aecsa Bogota Cundinamarca 3223234824-601-4431085- 6017420719_11725

Cobro activo Medellin Antioquia 3224052372-604-4483838 - Ext 3191

Base de Datos de Abogados Externos


